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Batalla del Salado, número 32, Código postal 28045 de 
Madrid, al objeto de que puedan comparecer para cono-
cimiento y constancia del contenido íntegro de las mis-
mas, teniendo un plazo máximo, a partir del día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de 1 ó 2 
meses (infracciones muy graves) para interponer potesta-
tivo de reposición y contencioso-administrativo respecti-
vamente o de 1 mes (infracciones Graves y Leves), para 
interponer el recurso de alzada.

Expedientado: Martha Cecilia Otavano Lema. Núme-
ro de identificación: x3578705c. Infracción: Grave Ley 
Orgánica 1-92. Domicilio; Torrejón de Ardoz (Madrid), 
calle Pozo de las Nieves, 7. Expediente: e-07-2007. Fe-
cha Resolución: 28 de enero de 2008. Importe: 400.

Expedientado: Manuel Augusto Coello Albania. Nú-
mero de identificación: 9419709j. Infracción: Grave Ley 
Orgánica 1-92. Domicilio; Madrid, calle Estación de Pi-
tis, 32. Expediente: 09-42-s-07. Fecha Resolución: 24 de 
marzo de 2008. Importe: 300,52.

Total 2 expedientados.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a los efectos de notificación legal.

Madrid, 20 de junio de 2008.–El Coronel Jefe, José 
Luis Bayona Pérez. 

 42.708/08. Anuncio de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias por el que se notifica 
al Funcionario del Cuerpo de Ayudantes de 
II.PP., con número de Registro de Personal 
10886879-35 y documento nacional de identidad 
número 10886879, destinado en el Centro Peni-
tenciario de Palma de Mallorca, el informe-pro-
puesta de resolución emitido por esta Instrucción 
en fecha 16.05.08, en razón del expediente disci-
plinario 14/07.

El Instructor del expediente disciplinario n.º 14/2007, 
que se sigue al funcionario del Cuerpo de Ayudantes de 
Instituciones Penitenciarias, con número de Registro de 
Personal 10886879-35 y Documento Nacional de Identi-
dad número 10886879, al amparo de lo previsto en el art. 
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, hace saber:

«Resultando imposible la localización del Funciona-
rio del Cuerpo de Ayudantes de II.PP., con número de 
Registro de Personal 10886879-35 y Documento Nacio-
nal de Identidad número 10886879, destinado en el 
Centro Penitenciario de Palma de Mallorca, para notifi-
carle el Informe-Propuesta de Resolución emitido por 
esta Instrucción en fecha 16.05.08, en razón del Expe-
diente Disciplinario 14/07, que se instruye contra el 
mismo por supuesta conducta profesional irregular en los 
hechos acontecidos el día 4 de septiembre de 2007 en 
relación con el interno Mahaman Moussa; mediante el 
presente se le notifica que en el citado Informe Propuesta 
se le declara como autor responsable de la comisión de 
dos faltas graves tipificadas en el art. 7.1 apartado e) del 
Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funciona-
rios de la Administración del Estado como «La grave 
desconsideración con los superiores, compañeros o su-
bordinados» y en el art. 7.1 apartado o), del mismo Re-
glamento como «La grave falta de consideración con los 
administrados», y que se le imponga la sanción de siete 
meses de suspensión de funciones por cada una de ellas 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 96.1 c) del Esta-
tuto Básico del Empleado Público y el apartado b) del 
artículo 14, en concordancia con el artículo 16 del Regla-
mento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de 
la Administración del Estado».

Conforme establece el artículo 43 del citado R.R.D., 
dispone del plazo de diez días a contar desde esta notifi-
cación, para alegar ante esta Instrucción cuanto considere 
conveniente a su defensa.

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos 
previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, signifi-
cándole que el texto íntegro del referido Informe 
Propuesta de Resolución se encuentra en la Inspección 
Penitenciaria de esta Dirección General, Calle Alcalá, 38, 
5.ª planta, Madrid.

Madrid, 27 de junio de 2008.–La Subdirectora Gene-
ral de la Inspección Penitenciaria, María Luisa Cordovi-
lla Pérez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 43.902/08. Resolución de los Ferrocarriles de Vía 

Estrecha (FEVE) sobre convocatoria de ingreso 
en FEVE, correspondiente a la oferta de empleo 
público para el año 2008, para la cobertura de 
ocho plazas de Maquinista.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
66/2008, de 25 de enero, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para 2008, y con el fin de atender las 
necesidades de personal de los Ferrocarriles de Vía Es-
trecha (FEVE), la Direción General de esta entidad, pre-
vio informe favorable de la Dirección General de la 
Función Pública, procede a realizar la siguiente convoca-
toria en FEVE:

A) Objeto: Cobertura de ocho puestos de trabajo 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público del 
año 2008.

Las Plazas se convocan para todo el ámbito geográfi-
co de FEVE. Las residencias laborales se facilitarán a los 
aspirantes en el momento de la incorporación.

Relación de puestos de trabajo:
Maquinista (ocho plazas).
B) Bases de la convocatoria e impresos de solicitud: 

Se encuentran en la página Web www.feve.es y también 
podrán ser recogidas en las siguientes oficinas de FEVE, 
entre las nueve y catorce horas:

Oviedo, Estación de FEVE (Recepción): Plaza de los 
Ferroviarios, sin número Bilbao, Estación de Concordia 
(Recepción): Calle Bailén, 2.

Santander, Estación de FEVE (Recepción): Calle 
Castilla, sin número, edificio anexo.

Madrid, Oficinas Centrales: Calle General Rodrigo, 
número 6, segunda planta C) Plazo de admisición: La 
solicitud de participación deberá ser remitida por el inte-
resado durante el período de los viente días naturales, 
inmediatamente siguientes a la fecha de publicación de 
esta convocatoria, en la forma que aparece indicada en 
las bases que rigen el desarrollo de la misma.

Madrid, 3 de julio de 2008.–El Director General de 
FEVE, Amador Robles Tascón. 

 43.903/08. Resolución de los Ferrocarriles de Vía 
Estrecha (FEVE) sobre convocatoria de ingreso en 
FEVE, correspondiente a la oferta de empleo públi-
co para el año 2008, para la cobertura de nueve 
plazas de Factor de Circulación de Entrada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
66/2008, de 25 de enero, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para 2008, y con el fin de atender las 
necesidades de personal de los Ferrocarriles de Vía Es-
trecha (FEVE), la Dirección General de esta entidad, 
previo informe favorable de la Dirección General de la 
Función Pública, procede a realizar la siguiente convoca-
toria en FEVE:

A) Objeto: Cobertura de nueve puestos de trabajo co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2008.

Las Plazas se convocan para todo el ámbito geográfi-
co de FEVE. Las residencias laborales se facilitarán a los 
aspirantes en el momento de la incorporación.

Relación de puestos de trabajo: Factor de Circulación 
de Entrada (nueve plazas).

B) Bases de la convocatoria e impresos de solicitud: 
Se encuentran en la página Web www.feve.es y también 
podrán ser recogidas en las siguientes oficinas de FEVE, 
entre las nueve y catorce horas:

Oviedo, Estación de Feve (Recepción): Plaza de los 
Ferroviarios, sin número.

Bilbao, Estación de Concordia (Recepción): Calle 
Bailén, 2.

Santander, Estación de FEVE (Recepción): Calle 
Castilla, sin número, edificio anexo.

Madrid, Oficinas Centrales: Calle General Rodrigo, 
número 6, segunda planta.

C) Plazo de admisión: La solicitud de participación 
deberá ser remitida por el interesado durante el período 
de los veinte días naturales, inmediatamente siguientes a 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en la forma 
que aparece indicada en las bases que rigen el desarrollo 
de la misma.

Madrid, 3 de julio de 2008.–El Director General de 
FEVE, Amador Robles Tascón. 

 43.905/08. Resolución de los Ferrocarriles de Vía 
Estrecha (FEVE) sobre convocatoria de ingreso 
en FEVE, correspondiente a la oferta de empleo 
público para el año 2008, para la cobertura de 
once plazas de Especialista de Estaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
66/2008, de 25 de enero, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para 2008, y con el fin de atender las 
necesidades de personal de los Ferrocarriles de Vía Es-
trecha (FEVE), la Dirección General de esta entidad, 
previo informe favorable de la Dirección General de la 
Función Pública, procede a realizar la siguiente convoca-
toria en FEVE:

a) Objeto: Cobertura de once puestos de trabajo corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2008.

Las Plazas se convocan para todo el ámbito geográfi-
co de FEVE. Las residencias laborales se facilitarán a los 
aspirantes en el momento de la incorporación.

Relación de puestos de trabajo: Especialista de Esta-
ciones (once plazas).

b) Bases de la convocatoria e impresos de solicitud: 
Se encuentran en la página Web www.feve.es y también 
podrán ser recogidas en las siguientes oficinas de FEVE, 
entre las nueve y catorce horas:

Oviedo, Estación de FEVE (Recepción): Plaza de los 
Ferroviarios, sin número.

Bilbao, Estación de Concordia (Recepción): Calle 
Bailén, 2.

Santander, Estación de FEVE (Recepción): Calle 
Castilla, sin número, edificio anexo.

Madrid, Oficinas Centrales: Calle General Rodrigo, 
número 6, segunda planta.

C) Plazo de admisión: La solicitud de participación 
deberá ser remitida por el interesado durante el período 
de los veinte días naturales, inmediatamente siguientes a 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en la forma 
que aparece indicada en las bases que rigen el desarrollo 
de la misma.

Madrid, 3 de julio de 2008.–El Director General de 
FEVE, Amador Robles Tascón. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 42.824/08. Anuncio de notificación de la Direc-
ción General de Evaluación y Cooperación Terri-
torial de resoluciones de expedientes de revoca-
ción de ayudas al estudio.

Se deja sin efecto el anuncio de notificación de la Di-
rección General de Evaluación y Cooperación Territorial 
de Inicio de expedientes de revocación de ayudas al estu-
dio correspondiente al curso 2005/2006 publicado el 26 
de junio de 2008.

Habiendo dictado la Directora General de Evaluación 
y Cooperación Territorial los acuerdos de resolución de 
expedientes de reintegro de ayudas al estudio cuyos datos 
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se especifican en la relación al pie, y al no haberse podido 
practicar la notificación personal a los interesados, con-
forme dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, se 
procede a su publicación mediante el presente anuncio a 
efectos de notificación.

A tal fin se relacionan a continuación los destinata-
rios, identificados con sus apellidos, nombre y N.I.F. los 
responsables solidarios en su caso, el número del expe-
diente de reintegro, el curso académico al que correspon-
de la beca, el importe a reintegrar y la Unidad tramitado-
ra de becas en la que se encuentran los antecedentes 
administrativos.

Según lo ordenado por el artículo 94.5 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio (B.O.E. del 25), por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, las notificaciones publicadas son igual-
mente requerimientos de pago, el cual habrá de realizarse 
en los siguientes plazos:

Publicado este anuncio entre los días 1 y 15 de cada 
mes, hasta el día 20 del mes posterior.

Publicado este anuncio entre los días 16 y último de 
cada mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior.

Si el último día del plazo no fuera hábil, se extenderá 
hasta el día hábil inmediato posterior.

El ingreso se efectuará mediante instrumento de 
pago (069) que podrá ser solicitado en esta Subdirec-
ción o en la Unidad de Becas correspondiente. En los 
mismos plazos se podrá solicitar aplazamiento o frac-
cionamiento del pago en las Delegaciones de Economía 
y Hacienda.

Contra las presentes resoluciones que son definitiva 
en la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo 
establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 
de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 6/1998 de 13 de julio, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de esta 
notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
46.1. de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que las dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Concepto: Acuerdos de Resolución de expedientes de 
reintegro de ayudas al estudio del curso 2005/2006.

Apellidos y nombre: Amira Latif Hernández; NIF: 
48654843E; Responsable solidario: Hernández Latiba, 
Latif ;27460551T; Expediente: 074990/000084; Curso: 
2005/2006; Importe: 1.768,67 euros. Unidad de Becas: 
Subdirección General de Becas.

Apellidos y nombre: Jimena Aragonés Talavera; NIF: 
44726613P; Expediente: 074990/000061; Curso: 
2005/2006; Importe: 1.768,67 euros. Unidad de Becas: 
Subdirección General de Becas.

Apellidos y nombre: Josefa Egea Fresneda; NIF: 
48633511B; ; Expediente: 074990/000067; Curso: 
2005/2006; Importe: 1.768,67 euros. Unidad de Becas: 
Subdirección General de Becas.

Madrid, 30 de junio de 2008.–La Directora General 
de Evaluación y Cooperación Territorial, Rosa Peñalver 
Pérez. 

 42.638/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana relativa a notificación de 
pliego de cargos formulado en el procedimiento 
sancionador ES.147/08/CR, incoado por infrac-
ción a la Ley de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59,5 
de la Ley 30/l992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Publicas y Procedimiento 
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), por la presente comunicación ,se notifican los Plie-
gos de Cargos, formulados en Expedientes sancionadores 
incoados, por infracción a la Ley de Aguas que a conti-
nuación se relacionan, al no haber sido posible su notifi-
cación, bien por desconocerse el ultimo domicilio del inte-
resado o bien intentada ésta no se ha podido practicar.

Los pliegos de cargos, podrán ser recogidos por el in-
teresado o representante legal acreditado en las oficinas 
de este organismo sitas en la carretera de Porzuna, n.º 6, 
de Ciudad Real, pudiendo solicitarse igualmente por es-
crito Se le significa que se les concede un plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación para que puedan alegar lo que estimen más 
conveniente en su defensa.

Número de expediente: ES.–147/08/CU. Interesado:
Custodia Calvillo Gómez. Infracción: Instalación de 
alambrada en zona de servidumbre del Arroyo del Bulla-
que, en término municipal de Los Pozuelos de Calatrava 
(Ciudad Real). Multa de hasta 6.010,12 euros.

Ciudad Real, 20 de junio de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE, 

Y MEDIO RURAL Y MARINO
 42.618/08. Anuncio de la Confederación Hidro-

gráfica del Guadalquivir sobre tramite de audien-
cia, relativo al expediente de responsabilidad pa-
trimonial tramitado conforme al Real Decreto 
429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de los procedimientos de las Admi-
nistraciones Públicas de responsabilidad patri-
monial.

No habiéndose podido practicar la notificación del 
tramite de audiencia, relativo al expediente de responsa-
bilidad patrimonial que abajo se relacionan, se hace pú-
blico el presente anuncio, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados puedan comparecer en el Servicio Jurídi-
co de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
sita en Plaza de España Sector II de Sevilla, para tener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, 
formular alegaciones y presentar los documentos y justi-
ficaciones que estime pertinentes. Se indica: Número de 
expediente; interesado y término municipal.

Expediente SAJ/2007/151/RPA
Interesado: Asociación de vecinos San Rafael de la 

Albaida.
Término municipal: Córdoba.

Sevilla, 19 de junio de 2008.–El Secretario General, 
Pedro J. Gómez Galán. 

 42.669/08. Resolución de Confederación Hidro-
gráfica del Júcar de información pública y con-
vocatoria de levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras del proyecto de las obras «Proyecto par-
que fluvial del Turia entre Vilamarxant y Quart 
de Poblet», provincia de Valencia. Clave: 
08.F36.012/2111. (FEDER 17). Cofinanciación 
prevista con cargo al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER 2000-2006-Medida 3.6).

Mediante Resolución de 20 de febrero de 2007, la 
Presidencia de este organismo aprobó el proyecto de obra 
de referencia.

La obra de referencia está incluida en el epígrafe 
«Acondicionamiento del Bajo Turia y Nuevo Cauce del 
Río» del Anexo II del la Ley 10/2001 de 5 de junio del 
Plan Hidrológico Nacional y en el Anexo IV de la Ley 
11/2005 de 22 de junio por la que se modifica la anterior.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del 
citado texto legal y artículo 130 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas, la aprobación de los 
proyectos de obras hidráulicas de interés general llevará 
implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los bienes y adquisición de derechos, a 
los fines de expropiación forzosa.

Se ha declarado la urgente ocupación a los efectos de lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 
de julio de 2007.

Por todo lo cual se publica el presente edicto, convocan-
do a los interesados de los bienes y derechos afectados que 
a continuación se relacionan (Anexo 1, II, III, IV, V y VI), 
el día y hora señalada, a fin de que comparezcan en los 
Ayuntamientos de Riba-Roja de Turia, Benaguasil, Mani-
ses, Quart de Poblet, Paterna y Vilamarxant, para proceder 
al levantamiento del acta previa a la ocupación y, si proce-
diera, la de ocupación definitiva, sin perjuicio de trasladar-
se al lugar de las fincas si se considera conveniente.

A dicho acto, los interesados podrán comparecer por 
sí o mediante representante, y acudir acompañados de 
perito y notario, a su costa, debiendo presentar el docu-
mento nacional de identidad y aportar el último recibo 
del impuesto de bienes inmuebles, así como los docu-
mentos justificativos de su titularidad sobre los mencio-
nados bienes y derechos, la Nota Simple actualizada del 
asiento de la finca en el Registro de la Propiedad y origi-
nal del poder si actúa bajo representación.

Asimismo, y conforme al articulo 56 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, se abre un período de informa-
ción pública de quince días (15) a fin de oír a los afecta-
dos por la expropiación, pudiendo los interesados, hasta 
el momento del levantamiento del acta previa, formular 
escrito ante la Confederación Hidrográfica del Júcar 
(Avda. Blasco Ibáñez, 48, 46010 Valencia) cuantas ale-
gaciones estimen oportuna, a los solos efectos de subsa-
nar posibles errores que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación.

Se significa que el presente anuncio se publica igual-
mente a los efectos establecidos en el artículo 59, párra-
fo 5.º, de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para los interesa-
dos que figuren como desconocidos, o cuyo domicilio se 
ignora, o bien intentada la notificación, no se hubiera 
podido practicar. Asimismo, comparecerán los arrenda-
tarios de las fincas, si los hubiere, con la documentación 
que acredite su derecho.

Valencia, 19 de junio de 2008.–El Presidente, Juan 
José Moragues Terrades. 


